
Hov cumple 66 años de muerto 

Carlos Gardel 
inmortaliza el Tango 

Un día com hoy hace 60 años a las 14h30, el pequeño 
acrepiano piloteado por el capitan Ernesto Samper 
Mendoza, tomo pista en el terminal Olaya Herrer de 
Medellín. haciendo una escala tecnica en Cali, tiempo que 
tomo Carlos Gardel para tomar una gaseosa e intercam- 
biar bromas con sus compañeros, mientra tanto gran canti- 
dad de gente se acercaba para cconocer y aplaudir al fa- 
moso cantante de tango. Fotografos de diarios captaron 
imagenes de Gardel rodeado de fas y esas serían las últi- 
mas imprestones del Morocho, con vida. 

Los pasasjero fueron llamados a bordo, la máquina se 
puso en movimiento sus hélices e inició el correteo por la 
pista centra). 

En esos el avión Manizales, piloteado por el alemán 
Thom, también solicitó autorización para despegar. Su 
detino Bogotá. Inesperadamente el avión de Manizales se 
despiomó y chocó con la otra nave quedando resentidas en 
sus estructura y el incendio fue inevitable. Algunos pudie- 
ron escapar, no sí Carlos Gardel el cual perció carboniza- 
do entre las ruinas. 

Manta en una noche de tango 
Es por eso que en honor a su memoria que traspuso los 

linderos de la innmortalidad y simultacamente surgió la 
leyenda que hoy queremos rendirle homenaje poniedo de 
manifiesto la presentación del espectaculo denominado 
“Noche de Tango”, el miércoles 27 de junio en el Taeatro 
Chusing a partir de las 20h30. 
  
  

Aclaración 
En nuestra edición de ayer en la Sec- 
ción de Obituario en las invitaciones 
a Misa de Réquiem de las Sras. 
Ramona Otilia Vélez Macías v María 

El MERCURIO A 3 B 
M Manta, Sábado 23 de Junio del 2001 

JUDICIALES 
  

República del Ecuador 
Superintendencia de Compañías 

EATRALTO 
De la escritura pública de constitución simultánea de la 
compañía Consultora Legal Contable Alvarez Macías 

S.A. CONECON. 
Se comunica al público que la Consultora Legal Con- 
table Alvarez Macías S.A. CONECON, se constituyó 
por escritura pública otorgada ante el Notario Público 
Tercero del cantón Manta el 18 de agosto del año 2000, 
fue aprobada por la Intendencia de Compañías de 
Portoviejo, mediante Resolución N*, 01-P-DIC- 00203 
de 12 de junio del 2001. 
1.- Domicilio: Manta, cantón Manta, provincia de 
Manabí. 
2.- Duración: Veinte y cinco años a partir de su inscrip- 
ción. 
3.- Capital: El capital suscrito es de $1.000 un mil dó- 
lares y está dividido en 1.000 acciones ordinarias y no- 
minativas de $ 1,00 dólar cada una. 
4.- Objeto social: El objeto social de la compañía es: 
UNO.- Realizar ' * bajos de con” “idad y auditorías a 
personas naturah otras compañ. .. DOS: Realizar tra- 
bajo de asesoramiento en financiero, impuesto, contabi- 
lidad y societario. TRES.- Realizar trabajo de 
consultorías en el área económica y legal, etc. 
5.- Administración y representación legal: Es admínis- 
trada por el Presidente, Vicepresidente y el Gerente 
General. Ejerce la Representación Legal el Gerente Ge- 
neral. 

PORTOVIEJO, 12 DE JUNIO DEL 2001 

Ab. Mario A. Santos Suárez 
SECRETARIO-ABOGADO 

  

República del Ecuador 
Superintendencia 
de Compañías 

EXTRACTO 
De la escritura pública de conversión de! 
capital de sucres a dólares, aumento de 

capital y reforma de estatutos de la compañía 
PANIFICADORA INDUSTRIAL CÍA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía 
PANIFICADORA INDUSTRIAL CÍA. 
LTDA., aumentó su capital en $400,00 cua- 
trocientos dólares, realizó la conversión del 
capital social de sucres a dólares y reformó su 
estatuto por escritura pública otorgada ante el 
Notario Público Cuarto del cantón Manta el 
19 de abril del 2001. Fue aprobada por la In- 
tendencia de Compañías de Portoviejo, me- 

diante resolución N”, P-DIC-01 00223 de 22 
de junio del 2001. 
El capital actual de $460,00 cuatrocientos se- 
senta dólares y está dividido en 11.500 parti- 
cipaciones sociales iguales, acumulativas de 
$0.04,00 centavos de dólar cada una. 

PORTOVIEJO, 22 DE JUNIO DEL 2001 

Ab. Mario A. Santos Suárez 
SECRETARIO-ABOGADO       
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